
Sevilla, 24 de agosto 2010 BOJA núm. 165 Página núm. 59

Tema 23. Los bienes de las Entidades Locales. La Ley 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Régimen 
jurídico de los bienes de las entidades locales. El patrimonio 
municipal del suelo. 

Tema 24. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos La-
borales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligacio-
nes de los trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas 
de seguridad e higiene en el trabajo. 

Tema 25. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la ley, 
conceptos básicos, principios generales y políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007 de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género: Objeto dela ley, concepto y tipos de violencia 
de género. Principios rectores y derechos de las mujeres.

BLOQUE II

Tema 1. La relación jurídica administrativa. Las personas 
jurídicas públicas: clases y capacidad. El administrado: con-
cepto y clases. La capacidad de los administrados y sus cau-
sas modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: 
derechos subjetivos e intereses legítimos.

Tema 2. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su 
motivación y notificación: revisión, anulación y revocación. El 
principio de legalidad en la actuación administrativa.

Tema 3. El procedimiento administrativo como garantía 
formal: La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Ámbito de aplicación, relaciones inte-
radministrativas, y órganos de la Administración. La reforma 
de la Ley 4/99, de 13 de enero. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la 
Administración y los interesados. Derechos de los ciudadanos 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

Tema 5. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros 
administrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia. 

Tema 6. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. 
Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes.

Tema 7. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. 
La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: 
el régimen del silencio administrativo. el desistimiento y la re-
nuncia. La caducidad.

Tema 8. Requisitos de la presentación de documentos. El 
Registro de Entrada y Salida.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 10. La administración de los archivos. Clases de 
archivos. Organización del trabajo de archivo. 

Tema 11. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las 
mejoras en los procedimientos. 

Tema 12. Los informes administrativos. Categoría y cla-
ses. Regulación Jurídica de los mismos. 

Tema 13. Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tema 14. Informática básica. El ordenador. Tipos y com-
ponentes. 

Tema 15. La Ofimática: En especial el tratamiento de tex-
tos y la base de datos. Principios Generales.

Granada, 29 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 

 AYUNTAMIENTOS

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, del Ayun-
tamiento de Granada, de corrección de errores de las 
bases para la selección de plazas de Inspectores y 
Subinspectores de la Policía Local.

El Alcalde en funciones hace saber: Que por Decreto de 
fecha 4 de agosto de 2010, se ha procedido a la rectificación 
de errores materiales detectados en las bases de los procesos 
selectivos convocados para provisión en propiedad de 4 pla-
zas de Inspectores y 4 plazas de Subinspectores de la Policía 
Local, promoción interna, en el siguiente sentido:

BASES 4 PLAZAS INSPECTORES Y 4 PLAZAS 
SUBINSPECTORES DE LA POLICÍA LOCAL

Donde dice:
«1.3. Requisitos.
...
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario...».
Debe decir:
«1.3. Requisitos.
...
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesional 
de Tercer Grado o equivalente...».

Donde dice:
«2. Desarrollo del ejercicio.
...
2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-

dos se determinarán la fecha y lugar de celebración del ejerci-
cio, así como la designación de los miembros del Tribunal...».

debe decir:
«2. Desarrollo del ejercicio.
...
2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-

mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba, hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles».

Donde dice:
«3.1. Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
contenidos policial, impartidos dentro del Acuerdo de Forma-
ción Contínua de las Administraciones Públicas, serán valo-
rados, cada uno, como a continuación se establece. 

...
3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas, 0,45 puntos...».
Debe decir:
«3.1. Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
contenidos policial, impartidos dentro del Acuerdo de Forma-
ción Contínua de las Administraciones Públicas, serán valo-
rados, cada uno, como a continuación se establece. 

...
3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas, 0,40 puntos...».

Donde dice:
«4. Solicitudes.
...
4.3. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde se pre-

sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
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del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía».

Debe decir:
«4. Solicitudes.
...
4.3. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se 

presentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la publicación del extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía».

Donde dice:
«7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes 

que proponga el Tribunal deberán presentar en la Sección de 
Selección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3...».

Debe decir:
«7.3. En el plazo de veinte días hábiles los aspirantes que 

proponga el Tribunal deberán presentar en la Sección de Se-
lección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3...».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 4 de agosto de 2010.- El Alcalde en funciones, 
Eduardo Moral García-Triviño. 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Almuñécar, de bases para la selección de plaza 
de Bombero/a Conductor.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 2199/2010.

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN/A BOMBERO/BOMBERA 
CONDUCTOR

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza, vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Almuñécar, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, categoría 
Bombero-Conductor, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para el año 2009, aprobada por Resolución de Alcal-
día núm. 2199/2010 y publicada en el BOP de Granada núm. 
186, de 28 de Septiembre de 2009.

1.2. La plaza citada adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 39 de la Ley 2/2002, de 11 de no-
viembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, se encua-
dran en el grupo C del art. 76 de la Ley 7/2.007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con 
las retribuciones correspondientes del subgrupo C2, pagas ex-
traordinarias, trienios y demás emolumentos que correspon-
dan a la legislación vigente.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local; Ley 2/2002, de 11 de noviem-
bre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, y las bases de 
la presente Convocatoria.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o, en su caso, ser na-
cional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los 
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos le-
galmente.

También podrá participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último be-
neficio será igualmente de aplicación a los familiares de nacio-
nales de otros estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profe-
sional de Primer Grado o equivalente.

d) Estar en posesión del carnet de conducir vigente de la 
clase C, así como tener autorización BTP para la conducción 
de los vehículos a que se refiere el art. 7.3 del Reglamento 
General de Conductores.

e) Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servi-
cio de Extinción de Incendios y Protección Civil en concordan-
cia con el apartado anterior y de mantener en vigor el permiso 
de conducir exigido.

f) Haber satisfecho las cuotas para concurrir como aspi-
rante a pruebas selectivas dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

g) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas de Bombero/a Conductor/a.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función, conforme al cuadro de inutilidades 
que se acompaña a las presentes bases.

i) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas.

j) No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapa-
cidad específica previstas en la legislación vigente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 


